
NUM. 98.-MIKRC0LES 27 DE ABRIL DE 1892

DE LA

íiia^j^su as aaaaaaa
Lu leyee obligarán en Íet fenínawía, vilu Sahara yOa- 

^Ktriat A lot veinte diu de «< promuigación, ei en ellas no at 
^i^ouiere otra cosa.

Se entiende hecha la promnlgacOn el día en ijue tennine la 
*'^erci6n de la ley en la Gacstá oficial.

(AttT, 1.0 DHL Odmoo CIVIL vioentb),

8U8CBICIÓN PARTICI PAR
FJn CÓRDOBA: Un mes, 8 pesetas,—Trimestre, 8,25.—Sei» meses, 

16,60—Un 8ñm 83.
FuESA DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seia 

messe, 22,50.—Un alio, 45.
Kûmero suelto, 88 cénta. de peseta.

HS POBLICA TODOS LOS Dise, SXOBFTO LOB DOUINOOS

Las Leyes, órdenes y anusufios gu se mandenptddiear en 
los Bolïtihbb Opioiaíkí te kan de retnitir al J^e politico 
respectivo, por cayo conducto sepatarán d los editores de les 
Mencionados periódicos. (Oíd enes os 2 os Abeil, db 8 121 
DI OCTDBES DX 1864.)

Presidancia del Consejo de Ministroe.

fGacefo del día26.)
08. MM. el Rky y la Reina Regente ; 

(Q- D. G.), y Augusta Real Fara illa j 
Oontiuuan su esta Corte, sin novedad J 
« su importante salud. i

Ministerio de la Gobernación

^ GTnCTIfjÁfir
^0 existe en nuestro país, pública' 

“lente constituida, Asociación alguna 
^ue por su titulo, ó por loa fines de su 
undaoidn, pueda ser considerada de 

Carácter anarquista, ni por ilícita fuera 
oonsentida, puesto que laa Asociacio
nes de esta naturaleza tienen el con- 
®®pto legal de contrarias á la moral 
pública, según declaración del Tribu- , 
“»1 Supremo de Justicia en sentencia í 
Ú6 28 de Enero de 1884. Las Socieda- | 

*” da tal Indole hállanee, por tanto, t 
ú® lleno comprendidas, por preacrip- 
ción expresa de Ia ley, en el art. 198 
úel Código penal, A esta sanción penal 
^’'*tan, sin embargo, de sustraerse los 
®lemeatúB anárquicos de España, ex
traños algunos á lae luchas de la polí- 
^•®®> y cuidadosos otros de buscar apa- 
^ífeUcias de existencia legal, mezclán- 
^ose con agrupaciones .jue viven al 
®u^aro del derecho común.

’JfgBnízados en esfera que no les 00 
pi’opia, estos factores de destrucción se 
“lUeveny agitan invocando el mejoia- 
“Hento de las clases obreras, propósito 
®o ellos sólo aparente para burlar la 
Acción delà Autoridad y la severidad 

o las disposiciones vigentes. Seme
jante confusión no debe ser en modo 
alguno tolerada; por lo cual importa y 
precisa diferenoiarles de toda colecti
vidad legal, evitando sai que oon lemas 
ds protección á los proletarios intenten 
cometer delitos contra el orden social.

Dolorosas experiencias acreditan la 
contagiosa in fin en oía que determina
dos actos punibles pueden ejercer en 
Cerebros exaltados ó enfermos de indi
viduos propensos á delinquir; en Es- 
P®Ra, sin embargo, no ha llegado el 
Contagio á tal extremo que sea aventu- 
1^® o el aserto de que difíoilmeníe se 

registrarán entre nosotros atentados co
mo loa que con enérgica y universal 
reprobación se cometen en otras par
tes.

El crimen reviste aquí otros carao 
teres, y, por lo general, se perpetra ó 
se intenta arrostrando de frente el pe
ligro, oon valor digno de las buenas 
causas. De todas suertes, la previsión 
en materia de tan excepcional grave
dad enouéntrase con motivo legitimo 
siempre justifloada, teniendo el Gobier
no JoLor íuuAuusdlilo úo api ooiiBi 01# a la 
defensa de los intereses sociales, más ó 
menos gravemente amenazados, y de 
conservar la tranquilidad y la oenfian 
za de todos los ciudadanos honrados 
con resoluciones severas que manten
gan la seguridad de personas y ha
ciendas.

En su virtud, y para que las leyes 
sean por todos escrupulosamente res
petadas, recomiendo à V. 8. oon el ma
yor encarecimiento que tenga muy en 
cuenta las prevenciones siguientes:

1 .“ Proceda V. S. á verificar un es
crupuloso exámen de todas las Asocia
ciones constituidas an esa provincia, 

; cualquiera que sea su objeto, y muy 
especialmente de las que se relacionen 
con las clases obreras, y resuelva la 
suspensión de Ias que no estén cons
tituidas con arreglo à Ia ley de Asocia- 
ciones y en los términos que establecen 
los artículos 12 y 13 de la misma.

2 .^ Revise V. S. todos los expedien
tes relativos á dichas Asociaciones para 
comprobar si se observan los preceptos 
legales y particularmente los compren
didos en los articulos 4.“, 7.“, 8,®, 9.“, 
10 y 11 de la ley citada, é imponga, en 
su caso, las multas que determina el 
último párrafo del art. 10 por la inob
servancia de Ias formalidades preve
nid as.

3 .' Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 12 de la misma ley, disponga V. S, 
en los casos que lo considere conve
niente que Delegados de su Autoridad 

i se personen oportunamente en los do 
micilios de las Asociaciones para in- 

j quirir si por los actos de las mismas, ó

con ocasión ó bajo pretexto de su exis
tencia, se infringe Ia ley ó ae cornete 
algunos de los delitos definidos en el 
Código penal.

4.“ De igual modo ha de cuidar 
V. S. de impedir que Ias Asociaciones 
ee ocupen en objeto distinto del mar
cado taxativamente en sus respectivos 
reglamentos; y en el caso de que por 
sus acuerdos, por sus actos ó manifes- 
taoioues hubiere motivo fundado para 
presumir su existencia contraria á la 
uiuitti puoiica, prcueua v. o. a su in
mediata suspensión en los términos y 
forma que establece el art. 12,teniendo 
al efecto en cuenta el concepto de la 
moral pública que se define en la sen
tencia del Tribunal Supremo fecha 28 
de Enero de 1884, según la cual “la 

' Asociación fundada en la anarquía y 
el colectivismo con el propósito de em
prender y sostener la lucha del trabajo 
contra el capital, y de los trabajadores 
contra la burguesía, es contraria á la 
moral pública, pues contradice la au
toridad y la propiedad industrial.„

Sin perjuicio de la suspensión, que 
habrá de dietdrse por la Autoridad ju
dicial, procede también, como medida 
gubernativa, la aplicación del art. 22 
de la ley Provincial, para corregir Ias 

j faltas á la moral pública.
b.* Tan pronto como haya tetmina- 

do la revisión de las Asociauiones 
constituidas para conseguir que todas 
ellas funcionen dentro de la legalidad 
existente, remita V. 8.áeste Ministerio 
una sucinta Memoria dando á conocer 
detalladamente la realización de un 
servicio que debe estimar, para estos 
efectos, de atención preferente y gran
de importancia.

6 .* Tenga V. 3. especial cuidado 
de que los Delegados de su Autoridad 
que asistan á las reuniones públicas, 
oon arreglo á lo preceptuado en el ar 
tloulo 4.® de la ley de 15 de Junio de 
1880, observen con gran escrupulosidad 
lo que prescribe el art. 6.® de la misma 
ley, haoiéndoles responsables de cual
quier tolerancia, negligencia ó debili
dad en este punto.

Para el mejor acierto en el servicio 
de que se trata, la designación de estos 
Delegados debe tteaer en funcionarios 
de reconocida competencia en Derecho 
penal y de criterio bastante para dis
tinguir la Unea divisoria que separa lo 
iloittc de lo que no lo sea en los actos de 
la reunión.

7 .* Dada la naturaleza de la policía 
gubernativa y su marcado carácter de 
justicia preventiva en el ejercicio de 
machas de sus fitnoiones, mantenga V. 3. en esta materia perfecto aouon- 
oon la Autoridad judicial y recurra al 
Ministerio fiscal siempre que las cir
cunstancias lo aconsejen, para que, 
aunados los esfuerzos de todos, sea el 
resultado tan satisfactorio como se pre
tende para la tranquilidad pública.

8,' Cuantoá las manifestationes pú
blicas, acto que se deriva del derecho 
de reunión, observe V, 3. Ia práctica 
de cuantas disposiciones están preve
nidas en la circular de este Ministerio 
fecha 32 da Abril de 1891.

9.“ Encarezco á V. 3. también Ia 
neeeeidad deque exista la más perfecta 
inteligencia entre V. 3. y la Autoridad 
militar para el caso de que se altero el 
orden por masas tumultuarias, cuya re
presión exija el concurso da la fuerza 
del Ejército en armonía oonlo precep
tuado an el art. 21 de la ley provincial; 
y en cuanto á los efectos de la re
signación del mando, llegado que sea 
el momento oportuno, tenga V. 3. pre
sente la circular de 10 de Agosto de 
1886, expedida por esta Ministerio, en 
la cual se determina el procedimiento 
y la legislación aplicables, como tam
bién lo preceptuado en el art. 237 del 
Código de Justicia militar, procedien
do en toda ocasión de acuerdo oon di
chas Autoridades.

Do Real orden Io comunico á V. 3. 
para los efectos correspondientes,— 
Dios guarde à V. 3. mochos años.

Madrid 6 de Abril de 1892.—El~.. 
duayen,

Sr. Gobernador do la provincia de....
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Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Córdoba
NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS Dí L ESTADO

NUMERO 1068

MES DE MAYO
RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las 

fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimien tos, pues finados 
estos, procederá la Administración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de 
Julio de 1877.

(Conclueión)

Córdoba 19 de Abril de i892.—El Adminisrador, Luis Vich.

Número 
de 

inventario
Procedencia Ciase de la finca

Pueblo do vecindad del 
deudor Nombre do los donde res

Fucila de lee vencimientoB
Plazos que 

deben

Importe 
del débito

Pt.s. Ct,

Término donde radica 
la finca Epoca

Bi a Mes Año

726 Beneficencia Urbana Córdoba D. Manuel Enriquez Enríquez 26 Mayo 1892 7 ? 8 184 20 Córdoba P.76
717 El mismo » 11 7y8 1340 20

2849 l.’ Propios Rústica Sevilla D, Rafael Peña 28 •1 n 9 127 Blázquez 11
4746 Pozoblanco Baldomero Muñoz 29 U 3 36 50 7 Villas Pedroches fl
2849 Granjuela Manuel Soto Molina 30 W » 8 300 10 Blázquez 11
2854 ÎÏ Madrid Rodolfo León Ruiz 31 1» 7 2328 Luque 11

Delegación de Hacienda de la provincia do Córdoba

JSTUMERO 1057

RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por los respectivos dueños ó represen-' ; 
tantes en el tercer trimestre del corriente <iño económico de 1891 á 92, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, de conformi- ^ 
,q„j 1- ji-v-.-x- -_ 1- t_.í„,,.:a„ j„ q fin A bnl de 1889. cou el fin de que reclamen contra ellos todo aquel que no considere exacta la ; 
cantidad, clase, calidad y precio asignado a los minerales que a contmuación se expresan: ’f

NOMBBE DE LAS MISAS Término donde radican Clase de mineral NOMBBE BEL PROPIETARIO

Terrible............
San Miguel.,.. 
Esperanza........  
San Rafael 3.“.. 
Abundanoia ... 
San Francisco.. 
Cabeza de Vaca, 
Santa Elisa.... 
Ana y Pequeña. 
San Marcelino.. 
Gropo—Unión.

Belmez.............  
Idem.................  
Idem.................  
Espiel...............  
Fuente Obejuna 
Santa Eufemia, 
Belmez.............  
Idem.................  
Idem.................. 
Idem................  
Fuente Obejuna

Caaiauo de Prado. Posadas

Recompensa à la Constuncia..
Araoeli......................................

Id em.............................
Villanueva del Duque.

Hulla........................
Idem.........................
Idem.........................
Carbón .....................
Plomo.......................
Idem........... .............  
Hulla........................  
Idem.........................  
Idem........................  
Idem.........................  
Plomo......................  
Blenda argentífera.. 
Galena ídem............  
Idem id....................  
Plomo.......................  
Idem..........................

Comp.* Hullera y Metalúrgica de Belmez, 
Idem.............................................................  
Idem............................................................. 
Sociedad Iberia...........................................  
Don Gaspar Núñez.....................................  
Sociedad funaidora Santa Eufemia..........  
Compañía de los Ferrocarriles Audaluoes. 
Idem....................................................... .
Idem.............................................................
Idem.............................................................
Idem.............................................................

Sociedad Santa Bárbara.

Don Salvador de Cara González
Don Cárlos Poole........................ No ha explotado por estar aguada 

- según relación presentada.
No ha explotado según consta en 

relación presentada.

Trimostro 
á que co
rresponde

Quintales 
métricos 
extraídos

O Valor 
Integro

Pesetas

1 por

Pts. C

100

ts.

*‘’í 
i

3." 91 92 14260 90 128260 1282 60
t

n 6826 90 61426 614 26
n 212 90 1908 <9 08
í* 11300 90 10170 101 70
ff 184 10 1840 18 40
n 200 6 1000 10
11 8998 90 80982 809 82

3639 90 32761 327 61
10496 90 91455 914 66
6262 90 47638 476 36

46 ISO 6520 66 20
1000 90 90000 900

n 100 650 66000 660
200 300 60000 600
100 10 1000 10

Santa Jos ta y San Antonio... Espiel Antimonio. Compañía El Desonido

Total 6818 39

'1
Córdoba 20 de Abril de 1892.-—E1 Delegado, P. S., José F. Jáudenes.

AYUNTAMIENTOS

Zuheros
Nám.1061

Bon Juan Romero Poyato, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento y asooiados .el arriendo 
á venta libre de los dereohoa de las es 
peoies de conaumoa oomo medio para 
cubrir el cupo y recargos autorizados 
en el próximo año de 1892 á 93, se 
anunoia para el día veinte y ocho del 
corriente mes iasubasta de dicho arrien
do de todas las especies de tarifa con 

inclusión del ramo de aguardientes y 
licores, cuyo acto tendrá lugar en esta 
Alcaldía de doce á dos de la tarde de 
expresado día, con arreglo al tipo y 
condiciones que constan en el expe’ 
diente, y quedesde esta fecha se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría mu
nicipal.

Zuheros 16 de Abril de 1892.—Juan 
Romero.

Núm. 1064
Hago saber: que formada la matrícu

la de subsidio industrial para el año 
económico próximo de 1892 á 03, que

da expuesta al público en esta Secreta
ria municipal por término de dequince 
días, para que en dicho plazo pueda j 
ser examinada y aducir las reolamaoio- i 
nea que crean pertinentes.

Zuheros 16 de Abril de 1892,—Juan 
Romero.

Luque
Núm. 1081

Bon Lilis Fernández Mariscal, Alcalde del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, prévis 
censura del Sindico, el proyecto de

presupuesto municipal ordinario res
pectivo al próximo ejerosoio de 1893 é 
93, queda de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, en cumpli
miento y á los efectos prevenidos en el 
artículo 146 de la vigente Ley muni
cipal.

Luque 17 de Abril de 1892.—Luís 
Fernández Mariscal.—Fernando Se
govia, Secretario.

j
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Hago Baber; que formado por la 
Junta pericial y aprobado por el Ayun
tamiento de mi presidenoia, el apén 
dice al amillaramiento de la riqueza 
lumueblej onltívo y ganadería de este 
término munioipal respectivo al prósi- 
“ao alio económico de 1892 á 93, que 
lía de servir de base al repartimiento 
delà contribución territorial de dicho 
®bo, queda expuesto al públioo por 
*®pacio de quince días, para que pueda 
ser examinado por quien lo desee y 
aduoir por esori to las reoiamacionea 
que contra el mismo se presenten.

Luque 17 de Abril de 1892.—Luis 
Hernández Mariscal.-Fernando Se- 
8uvia, Secretario.

Aguilar
Náni.1082

on Ricardo Apajioio, Alcalde presidente 
® -^yUHtauiiójito d© esta ciudard,
Haoe saber: que aprobado por la 

°orporaoión el proyecto de presupues
to ordinario para el próximo ejeroioio 
aounómico de 1892 á 93, se anuncia 
quedar de manifiesto en esta Secretaria 
urante quince días, en ooníormidad y 
los efectos preceptuados en el arti

culo 146 de la Ley.
Aguilar 20 de Abril de 1892.-Ri- 

oardo Aparicio.—Evaristo L. de Quo- 
^wa, Secretario.

Córdoba
Núm. 1089

Encontrada sin duefio conocido una 
caballería mayor en las calle de esta 
capital, y constituida en depósito, se 
^uunoia al público, para que la persona 
piulen pertenezca pueda producir la 
reclamación oportuna,

Córdoba 21 de Abril de 1892.-Ju8n 
Tejón.

Lucena
Nám, 1001

Aprobado por el Ayuntamiento de 
esta ciudad, el presupuesto adicional 
*1 ordinario del ejercicio corriente, 
lueda expuesto al público por 16 dias 
®u la Secretaría del cuerpo, para que 
los vecinos puedan examinarlo y for
muler las reclamaciones que estimen 
procedentes; apercibidos que una vez 
trascurrido dicho plazo, será sometido 
é la sanción definitiva de la Junta mu- 
uioipal.

Lucena 18 de Abril de 1892.~El 
Londe de Prado Castellano.

Fuente Obejuna
BDIOTO

Núm.iO93
I^en Antonio Calderón, Alcalde oonstitucio- 

nal de esta villa.
Hago saber: que ai objeto de verifi

car la 1.» subasta para el arriendo, en 
^®uta libre, de todas las especies de 
Consumo de este término, comprendi
da la sal, para el año económico de 1892 
^ 1893, están señaladas estas casas 
úonsigtoriales, el día treinta del mes 
uctualy horas de doce á dos de la tarde.

Que dicha subasta ha de tener lugar 
por el sistema de pujas á la llana y con 
Sujeción ai pliego de condiciones que 
®9tá de manifiesto en la Secretaria de 
Sata Ayuntamiento.

Que el importe total ó tipo mínimo 
para la subasta de las especies arreada- 
tiles y recargos autorizados, es el de 

61121 pesetas S3 céntimos. Que la 
fianza que habrá de presen tarse oon- 
í is tira en la cuarta parte de la cantidai 
en que resulte adjúdicado el arriendo, 
debiendo deposítarse en la caja muni
cipal.

Que la garantía necesaria para hacer 
postura será el 2 por ciento del importe 
del tipo mínimo de subasta expresado, 
pudiendo ésta depositarse por cual 
quiera de loa medios que autoriza el 
artículo 60 del Reglamento vigente de 
21 Junio de 1889.

Que las proposiciones podrán hacer- 
ee por uno ó más años, no excediendo 
estos de tres; siendo empero inadmisi
bles las que por cada uno de dichos 
años no cubran Ia totalidad del tipo 
mínimo referido.

Y finalmente que el remate se adju
dicará á favor del que resulte hacer la 
proposición más ventajosa.

Fuente Ovejuna á 18 de Abril de 
1892,—El Alcalde, Antonio Calderón.

Conquista 
EDIOTO

Núm.1096
Don Juan Antonio Muñoz Moreno, Alcaida 

protiidente dol Ayuntamieuto constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que terminado ai original 

de la matrícula de subsidio industrial 
de este término municipal que ha de 
regir en el próximo año económico de 
1892 á 93, as halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Municipio por tér
mino de quince días, para que los ve
cinos en ella incluidos puedan en dicho 
tiempo h rmular las reclamaciones que 
á su derecho convengan, en la inteli
gencia de que una vez trascunido no 
se oirá ninguna que se presente.

Conquista 22 de Abril de 1892.— 
Juan Muñoz Moreno.—P. S. M., Barto
lomé García Campos.

Hago saber: que terminado el pa
drón de todos los individuos augetos 
al impuesto de cédulas personales, co
rrespondiente ai próximo año econó
mico de 1892 á 1893, se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para que los vecinos en él indui- 
dospuedan examinarlo y aducir las re
clamaciones que á su derecho conven
gan, en la inteligencia de que trascu
rrido que sea dicho plazo no se oirá 
ninguna por muy justa y legal que sea.

Conquista 22 de Abril de 1892.— 
Juan Muñoz Moreno. —P. 3. M. Barto 
lomé García Campos, Secretario.

Izquierda da Córdoba 
Núm. 1086

Don Federico Duarte y Luna, Escribano ha
bilitado para el despacho de la de don José 
Sánchez Guerra.
Doy fé: que en si Juzgadode prime 

ra instancia del distrito da la izquier
da de esta ciudad y dicha Escribanía, 
se signen autos á instancia del procu
rador don Antonio Caballero Rodel, en 
nombre de don José Garola Caballero, 
de estos vecinos, sobre prescripción y 
cancelación de loa gravámenes que se 
diván, en los cuales ha recaído seuteu- 
cia con fecha ocho del corriente, cuya 
cuya parte dispositiva dice así;

Fallo, que debo declarar y declaro 
proscritas las hipotecas y gravámenes 
que quedan reseñados en el primer re
sultando de esta sentencia, y que gra 
van á las tres fincas en el mísme deta
lladas, ó sea á la hacienda de Olivar y 
molino aceitero nombrado de Castañe
da la Nueva, ó la Baja, término de la 
villa de Santaella, la casa número trein
ta y dos antiguo, ochenta y dos moder
no, do la de Cardenal González, antes 
Carrera del Puente, y la número veinte 
y ocho antiguo, ocho moderno, sita en 
ladoImágenesúHorno delos Ladrillos, 
ambas en esta ciudad, pertenecientes 
todas tres al demandante don José Gar
cía Cabello, y en su oonsecuencía man
dar como mando que se caucel en las 
inscripciones y anotaciones de dichas 
hipotecas en el registro de la propie
dad de la Rambla, porlo que hace á las 
que afectan ála hacienda de Castañeda, 
y en el de la de este partido las que le 
resultan y afectan á las dos casas antes 
menciouadas, sin hacer espacial conde
na da costas.

Y por esta mí sentencia, cuya parte 
dispositiva se insertará en el Boletín 
Oficiat. de esta provincia, á los efectos 
del artículo setecientos setenta nueve 
de la ley de enjuiciamiento civil, defi
nitivamente juzgando, aal lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel Serna Hi
guero.

OBAVÁHENES Y FINCAS Í QUE AFECTAN

Sobre la finca de olivar y molino acei 
tero nombrado Castañeda la Nueva ó la 
Baja, término de Santaella.

lA Una hipoteca del año mil sete- 
oientos sesenta y ocho, á favor de don 
Alvaro del Rosal y Yillaceballos, en 
garantía de arrendamiento de ganado 
lanar por cuatro años, y renta en cada 
uno de setecientos treinta reales.

2 .* Otra hipoteca del año mil sete
cientos setenta, hecha por Cristóbal Ra
mírez, para respoder de una venta á 
censo.

3 .“ Otra hipoteca del año mil sete 
cientos setenta y cinco, hecha por don 
Pedro Laque Granados y consorte, en 
garantía de tener bien reparados los 
bienes do la testamentaría de doña Ma
ría y doña Isabel Mariscal.

4 .“ Una hipoteca del año mil sete
cientos ochenta y siete, hecha por An
tonio Serrano Luque, en seguridad de 
arrendamiento de finca rústica por seis 
años, y renta en cada uno de veinte y 
dos celemines de pan terciado, noven
ta y cuatro reales, y ciuco cargas y me
dia de paja.

5 .* Otra hipoteca del año mil sete
cientos ochenta y cinco, hecha por don 
Juan Ruiz Aragonés, à favor del con
vento de San Pablo de Córdoba, en se
guridad de la compra de una casa á 
censo,

6 .* Otra hopoteca del año mil sete- 
oientos ochenta y nueve, hacha por don 
Pedro Luque Granados, en favor do 
don Juan Gómez del Rosal, en garantía 
J®^ pago de oinoo mil reales,

7 .‘ Otra hipoteca Jel año mil ocho- 
oientos dos, hecha por don Fernando 
Baena y Serrano y consorte, en seguri
dad del arrendamiento del cortijo de 
Montesina, por seis años y renta en ca
da uno de diez mil reales.

8 .* Una hipoteca del año mil ocho
cientos nueve, hechapor don Fernando 
Baena é hijos, en seguridad dal arren
damiento del cortijo de Montesina, por 
seis años, y renta en cada uno Je nue
ve mil doscientos reales.

Sobre la casa número treinta y dos 
antiguo, ochenta y dos moderno, calle 
Cardenal González de esta ciudad.

1 .* Una hipoteca del año mil ocho- 
oientos siete, hecha por el convento de 
San Martín de Córdoba, pararesponder 
de una fiesta al señor San José en el 
día de su patrocinio.

2 .* Una hipoteca del año mil ocho
cientos treinta y ocho, hecha por don 
Antonio Martínez Caracena, para res
ponder de que en el oaso de ser nom
brado Miguel Ordóñez sacristán de la 
parroquia de Pozoblanco,desempeñaría 
bien ese cargo.

Sobre la casa número veinte y ocho 
antiguo, ocho moderno, calle Imágenes 
ú Horno de los Ladrillos, de esta ciudad.

1.* Una hipoteca del año mil ocho
cientos cuarenta y dos, hecha por doña 
Dolores Cabello, an favor de don Fran
cisco de Paula Albins, en seguridad de 
la venta de una parte de la casa calle 
Horno de San Martín, de la ciudad de 
Cabra.

Lo relacionado más por menor así 
resulta de dichos autos, y los particula
res insertos corresponden á la letra oon 
sus originales á que me remito.

Y ea cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, pongo el presen
te en Córdoba á diez y ocho de Abril 
da mil ochocientos noventa y dos.-Fe- 
derico Duarte.

Posadas
Núm. 1097

Don José Garcia Valdecasas y Garcia Valde
casas, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.
Por virtud del presente, que se in

sertará en la Gaceta de Madrid y Bole
tín Oficial de esta provincia, cito, lla
mo y emplazo á los testigos don Fran
cisco García Arrafán y don Manuel Jel 
Fino Lora, vecinos de la ciudad de 
Palma del Rio, para que oomparezean 
ante este juzgado á prestar declaración 
dentro del término de diez dias, conta
dos desde el día en que se verifique 
dicha inserción, apercibiéndoles quo 
de no comparecer les parará el perjuioio 
á que haya lugar; pues asi lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo 
contra el Ayuntamiento de referida 
ciudad de Palma del Río, por abusos.

Dado en Posadas á 23 de Abril de 
1892,—José G, Valdeoasas. — EI actua 
río, Liado. Juan de D. Nogués.

Palma del Rio
CinULA DE NOTIFIOAOIÓN 

Núm, 1098
En el juicio verbal de faltas manda

do celebrar por la Audiencia de lo cri
minal de Córdoba, contra Francisco 
Jiménez Jurado y Vicente Ortiz Ca
bañas, por lesiones leves inferidas á 
Antonio Muñoz Junco, (a) AntoUn, ha 
recaído sentencia cuya parte dispositi
va es como sigue;

“FALLO. Que acueándole la rebel
día debía condonar y condenaba á 
Francisco Jiménez Jurado en la pena 
de veinte dias de arresto menor y en 
las dos terceras partes de las costas, y 
á Vicente Ortiz Cabañas eu la pena de 
cinco dias de arresto menor y en una 
tercera parte de las costas.

Así, por esta sentencia, que se» A no
tificada en estrados é inserta le parte 
dispositiva en el Boletín Oficial de 
esta provincia, para que sirva de noti 
ficBOiOn en forma al ausente, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. — Alonso Ardamuy.„

Pronunciado fué en 21 de Abril de 
1892.—El Secretario, Manuel Poio.
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Edicto de tubasta de bienes muebles.

Don José da Mandez y Parando, Ag nte 
ejectitivo de la zona de esta cspilsl para 
la cebranza da loa débítoe á favor de la 
Hacienda pública.

Hago Babor: que en providencia do ce- 
te día, he acordado se proceda ú la venta 
en pública anbasta de loe bienes macbles 
embargados A los sujetos que después sa 
dirán, contra quienes aoiuitruys expedien
te de apremio por descubiertos del pago de 
contri bu ción iodustria), correspoodionta al 
actual año económico, y en su virtud ten
drá lugar el debido rrmíitc en laa O-saa 
Consistorialos de esta capital ci día 80 
del corriente, horas de las doce de su ma- 
ñaca ó dos de la tarde; cuyoa bienea, con 
la valoración que se í s bn dado y expee- 
siva de todas ana circoQsUncias, s.gún lo 
prevenido en el Qúm. 7.* del art. 21 de la 
instrucción de 12 de M^yo de 1888, son 
los que à continuación sa expresan:

Contribuyente núm. 39 de orden.

1 ’ Dos colchones “Somier,„ tamaño 
grande, ban sido vaioredos ^n cuarenta y 
ocho pesetas uno, impôt Lan ambos noven
ta y seis peteLas, tipo para la subasta. 96 

2 ° Uns catna de hierro de Us ll¿ina- 
das de matrimonio, ha sido valorada en 
cincuenta y dos peettas. 82

3 ? Cuatro camas do hierro grandes, 
msqU'sdaí, con sdernut dorad n, han ai- 
do valoradas en cinuu nta y cinco pese
tas una, imporlAu doGCicntas vei'jte pies- 
tas. 220

4 ’ Oiuco enmaB de les Hamsdas outre- 
cams y Catre, á treinta y cinco pneotas 
una, importan ciento et tenta y cinco pe
setas, 175

6 .“ Cinco docenía de cribas, vatiadas, 
b dos pesetas nus, importan ciento veinte 
peteUs. 120

6 ’ SaUnta y ocho oHss de hierro 
charoladas cu n.-gro y poiceUna, variadas 
en cuatro tamaños, su valor en junto es el 
de treacientts cuarenta pesetas. 340 

7 .® Dû micrófono “OfO6by,„ ha sitio 
valorado en ciento veinte nisi tas. 120

8 .® Treinta y beis borní 1Í«8 de hi-no 
con sus rejillas, á una peseta cuda una, im
portan treinta y stis pesetas, tipo para la 
subasta. 36

Total de este oontribayente, 1159 po- 
satas.

Contribuyente ndin. €83 de orden

1 .® Una cómoda de úlamu blanc bar
nizada m color Cíoba, con rautto cj'on-.s 
y uní gabet?, coa cerradura y baves ca 
buen uso, bu sido valorad» en treinta y 
cinco pesetas, tipo para 1» subasta. 35

2 .® Una uros do madera álamo btaa 
00, barnizada en el miemo color, que con 
tiene un crocifíjo do mader', petencies y 
corona de plata, adoruads con dore?, arti
ciales, ha sido valorada en setenta y cinco 
pesetas. 75

3 .* Una mesa de filsieo blanco de Ü- 
gora con gusrderis y taib, brruizids, ha 
sido vílcrada en veinte pesetas. 20

4 .’ Does «i adres media c&ñs d 10 da 
de unos ochenti ontím’tres do I^rg'»,cm 
la historia du “R bjce,„ hsn sido vnlura- 
dos en enarenta y ocho pesetas. 48 

6 .® Nuevo docente de sogu de («apar
to ft dos pesetas cincuenta céntimos b do

cena, impoitan vein to y dos pesetas cin
cuenta céntimos. 22'50

6 .® Sais docenas tambien de sogas 
mayores que las anteriores ó tres pesetas 
ladocena, importan diez y ocho pesetas. 

18 
7 .® Dos rollos maroma de esparto,qua 

contienen entre ambas doscientas ochenta 
libras, & diezeéntimos una, importan vein
te y ocho pesatas. 28

8 .® Un reloj de pared antiguo péndo
la al aire con cnerda para ocho diaa, ha 
sido valorado en veinte pesetas. 20 

Total de este contribuyente 266 pese
tas y 60 céntimos. 266'50

Contribuyente ndm. 726 de orden

1 ." Doce latas de galletas finas con 
peso de dos kilos y medio cada lata, han 
sido valoradas en juato setenta y cinco pe
setas, tipo para la subasta. 75 

2 .® Veinte y cuatro latas pescado en 
conserves con tamaño de doce centimetros, 
à peseta nna, importan veinticuatro pe
setas. 24

8 ." Cn.n latas sardinas, marca seis 
centímetros, á veinticinco céntimo a cada 
una, importan veinte y cinco pesetas. 26 

4 .® Cincuenta botellas, vino Jeréz de 
varias rnsreas, á dos pesetas cada una, 
importan et n pesetas. 20

5 .® Veinte botellas licores variados en 
sus clases y esseoa, ó una peseta aotenta y 
circo céntimos, importan treinta y cinco 
pesetes. 35

6 .® Díez y ocho botellas aguardiente 
de Ojén y otras clases, & dos pesetas un», 
importin treinta y seis pesetas. 36 

7 ." Nueva tarree da Ginebra de la 
“Campana^ à una poaeta cicciienta cénti
mos uno, importan trece pasttas ciocueo- 
ta céntimoo. 13*50 

8 .® Oincuentn lates taraate de tamaño 
dom ceniíra' tros, à treinta céntimos una, 
importan quince pesetas. 15 

9 .® Dan máquina para moler café 
ni".rea número 2, ha sido valorada en diez 
preetas. 10 

10 . Un pt sy bíacula para diez kilos, 
con sus pesait de bronca, que tdeanzau ft 
mil gramos, todo ha sido valore da en vein 
tey cinco pesetas. 25

11 . Una zafra hojalata pintada, de 
cabida ocho arrobas con su grifo de me
tal, ha sido apreciada en diez pesetas. 

10
12 . Set' f tn latas tomate de tamtño 

de seis centímetros ft veinte céntimos usa, 
impertan diez y sieto pesetas cincuenta 
céntimos. 17 50

13 . Ocho paquetes café, mtrea “La 
Eápf ñol8„ ó cu art'3 de lihracaat-'llsna ca
da uno, importan ters pesetas cuatro cén 
timos. 3'04 

14 Veinte y cisco latas de pimientos 
dr tamaño de duce cenümetroa, ft ciscoen- 
ta y cinco céntimos una, importen trece 
poetas setenta y oico céntimos. 13'75 

16 Veinte h-itre tomates de tam&ño 
seis céntimetrob, ft veinte y cicoo céntimos 
una, importan cinco pesetas. 5 

16 Una estantería corrida madera de 
pino (landes dos cuerpos, el primero zóca
lo cerrado, con puertas de madera, y el 
segando moñudo sobre escalinata de ba
zar el aire, forrado por su eipslda, sin 
paortas cristales, tiene cornisa formando 
todo en junto diez y ocho metros cuadra
dos, pintado tu frente en color oscuro, 
b«‘ sido valorado en ciento veinte feac- 
tas. 120

17 Un mostrador madera da pino 
flsndvB, con seis cajonea sin cercadaraB 
con cinco metros de eitoneión, pintado 
también en oscuro, ha sido valorado en 
8ns« nta pesetas. 60

Total de este contribuyente 587 pese
tas y 79 céntimos.

Contribuyente núm, 315 de orden.

1 .® Un catre cama de hierro con nn 
colchón de lana y otro de vejeta!, ha sido 
valorado en junto en treinta y cinco pese
tas. 35

2 .* Cuatro camas de hierro con sus 
corrospondientes colchones de lana veje
ta!, han sido valorados en junto en ciento 
ochenta pesetas. 180

3 .® Una cómoda barnizada en negro, 
madera de caoba, con cuatro cajones y 
sus gabetas, con cerradura y llave, ha sido 
valorada en cincuenta pesetas. 50 

4 .® Veinte y cuatro sillas de castaño 
pintadas en negro, en mediano oso, han 
sido valoradas ea quince pesetas. 16 

5 .® Ocho sillas de las llamadas de Oa
bra pintadas también en negro, en me
diano uso, han sido valoradas ea dÍ3z pe
setas. 10 

6 .® Seis espejos marro medís caña ne
gra y filete dorado tamaño pequeño, h&n 
sido valorados es siis pesetas. 6 

7 .® Dos espejos grandes de ft vara con 
marco media caña dorade, han sido valora
dos en ocheotv pesetea. 80

8 .® Ocho cuadros media caña negra y 
’ dorada de tres cuartae da largo con es- 

tampas historia en papel en buen neo, han 
sido valorados eo veinte y castro pese- 
tae. 24 

Total de esto contribuyente 400 pe
setea.

Contribuyente núm. 5 de orden

1 .“ Un centro da mesa con pié da pis' 
ta sobredorada, marco mediano y cinco- 
lado, y sos platillos dt lujo y elegantes, ha 
sido valorado en ciento setenta y cinco pa- 
aetas, tipo para la subasta. 175

2 .® Doce relojes da plata “Remon- 
taar„ da todos tamañes, para caballero, ft 
razón da cuarents pesetas cada uno, irn- 
perton cuatrocíentaa ochante pesttss. 480 

3 .® Seierelojes do scoro “Remontuar„ 
para caballero, ft cneronte pesetas uno, 
importan doaciíatas cuarenta pesetas, 240 

4 ® Sais idem de plata pars señora, de 
varios tamaños, ft treinta y cisco peattas 
cada uno, imp ortas doBcientas pesstae. 210 

5 .® Dee peres pendientes da oro con 
dos BolitiiioE de briiUnt^^B, uno pequeño y 
«1 otro mayor ft ciento sevonta petetae, el 
el par, importan troBciestís veicte pese
tas. 320

Total de eute contribuyente, 1,426 pe
setas.

Lo quo a: anuncia al públicepara cono
cimiento de les que gusten iaterciaraa, y 
sel bien de los deudores,loe cual ea podrán 
aalisfacer sua cjotns y o tatas antes de di
cho acto si quiere!) evitar la vente; advir
tiendo que en la primera hora, so admití 
rán postura» que oubtüc los dos tercios de 
Ia tasación ó valoración que se desígus, y 
en la s*gaada sino ne hubiese presentado 
postor serán admisibles Ls que cubran el 
importe del d-jbito principal, recargos y 
costas de cada contribuyente, siendo pre 
fétidos sus dueños y enten liéodose en todo 
caso que el importe de la subasta ee entre
gará en «1 acto al D ipoaitario para su epli 
cación al débito que corresponda, quedan
do élite obligado igualoientc áhacer entre- 
g ; de loe objetos ft los rematantes. Así lo 
mande y firmo, en Córdoba ft veinte y dos 
d-1 Abril de mil ochocientos novsata y d:9.
- El Agente Egecotivo, E. de Mendez. - 

V.® B.®, Santomaria,

Batallón Cazadores de Cataluña 
número f

Nfmci. 1084
Don Eloy Caracuel Aguilera, primer Tenien

te del Batallón Cazadores de Cataluña 
número uno.
Sallán dome instruyendo sumaria 

contra el soldado de este cuerpo José 
Ramírez Buente, de oficio confitero, 
sus señas, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba nin
guna, boea regular, color bueno, cuyo 
paradero se ignora, acusado del delito 
de primera deserción, por este segun
do edicto, á todas las autoridades tanto 
civiles corno militares, en nombre de 
la Ley requiero y de mi parte aupHoo 
que por cuantos medios estén ft su ai- 
canee procedan á la busca y captura 
del citado individuo, cuya filiación ea 
adjunta, y ai fuese habido lo pongan ¿ 
mi disposioién.

Y para que llegue ánoticia de todos, 
insertése ertte llamamiento en laGuesf® 
de Jdadríd y Boletín OfioiAí de la 
provincia.

En Córdoba á 21 de Abril de 1892- 
—El Juez instructor, Eloy Caracuel. 
— Ante mi el Secretario, Manuel Ca
rrasco.

REGIMIENTO CAZADORES 
DE VILLARKOBLEDO, 23 DE CABALLEEÍ*

Debiendo venderee en pública subas
ta diez y ocho caballos y seis mulos d0 
desecho del expresado Regimiento, cu
yo acto empezaré el día 29 del actual 
ft la una de su tarde, ante la Junta 
nombrada al efecto, eu el cuartel deno
minado Alfonso Xn, de esta capitali 
se anuncia al público para conocimien
to de las personas que deseen adqui
rirlos.

Córdoba 18 de Abril de 1892.-El 
Comandante .nayor, Joaquín Beruiola.
— V.® B.“ Serrano.

TemoñtTdFcordúba'"

2.® ESTABLECIMIENTO

Níira, 1115
ANUNCIO

Debiendo tener lugar en este cuerpo 
el día 23 del mes actual ft la una de la 
tarde, ta enagenaoifa en subasta pú- 
plica ,por pujas ft la llana, de très caba
llos clasificados de desecho, con autori* 
zaoión prévis del Exorno. Sr. General 
del arma, se anuncia por el presente 
para conooiraiento de cuantos deseen 
interesarae en la referida licitae ión.

Córdoba 23 de Abril de 1892.—El 
Comandante mayor, El Conde de Val* 
hernioso. — V.® B.®, Góngora.

Konte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

En este día han ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas 15.601, por 144 
imposiciones, de tas cuales son nuevas 
18,y ae han satisfecho pesetas 12416*76, 
ft solicitud de 59 imponentes,lOde ellos 
por saldo.

Córdoba 24 de Abril de 1892,—El 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

IUPBKNTA DEL DIARIO DE CÓRDOBA.
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